
REGLAMENTO ELECTORAL  
ELECCIONES JUNTA DIRECTIVA  

 ASOCIACIÓN DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO 
Y SINDICATO UNIFICADO DE CONTROLADORES DE 

TRANSITO AÉREO DEL PERÚ 
 ACTA-PERÚ Y SUCTA-PERÚ 

(Período 2008 – 2010) 
 

TÍTULO I      GENERALIDADES 
 
OBJETIVO.- 
Ordenar, dirigir, supervisar y controlar el proceso electoral de la Juntas Directivas de la 
Asociación de Controladores de Tránsito Aéreo del Perú  (ACTA - PERÚ) y el Sindicato 
Unificado de Controladores de Tránsito Aéreo del Perú (SUCTA - PERÚ) período 2008-2010. 
 
FINALIDAD.- 
Permitir que el proceso electoral se desarrolle en condiciones de transparencia e igualdad a sus 
asociados, afiliados y candidatos a la Junta Directiva ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ. 
 
BASE LEGAL.- 

 Estatutos de la Asociación de Controladores de Tránsito Aéreo del Perú 
 Estatutos del Sindicato Unificado de Controladores de Tránsito Aéreo del Perú 
 Modificaciones a los Estatutos del ACTA - PERÚ, acordadas en el Congreso Nacional 

realizado en la ciudad de Trujillo  el año 2004. 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN.- 
El presente reglamento será cumplido por el Comité Electoral elegido para las elecciones de la 
Junta Directiva del ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ período 2008-2010,  y afectará a todos los 
socios y afiliados activos del  ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ. 

 
TÍTULO II     DEL COMITÉ ELECTORAL 

 
Artículo Primero.-  El Comité Electoral está compuesto por tres afiliados activos del   ACTA 
- PERÚ y SUCTA - PERÚ,  elegidos en Asamblea General. 
Artículo Segundo.- El Comité Electoral es AUTÓNOMO en su organización y decisiones. 
Artículo Tercero.- Los miembros del Comité Electoral ostentarán los siguientes cargos: 

 Presidente 

 Secretario 

 Vocal 
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Artículo Cuarto.- El Comité Electoral tendrá entre sus atribuciones realizar: 

a) La elaboración del Reglamento Electoral para las elecciones de Junta Directiva 
ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ  período 2008 – 2010. 

b)  La convocatoria a elecciones. 

c) El proceso general de elecciones. 

d) El cómputo general, proclamación, acreditación, juramentación e instalación de la 
nueva Junta Directiva. 

 
TÍTULO TERCERO      DE LAS ELECCIONES 

 
CAPÍTULO 1 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL  ACTA-PERÚ  y SUCTA-PERÚ 
 
Artículo Quinto.- La Junta Directiva del ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ es elegida por 
mayoría simple,  mediante votación universal y secreta en elecciones generales, para un 
período de dos (02) años. 
 
Artículo Sexto.- La Junta Directiva del ACTA - PERÚ es elegida por listas, y está 
compuesta por Diez (10) miembros, que cubren los siguientes cargos: 
 

ACTA (10) 

Presidente 
- 
Secretaría de Asuntos Laborales y Proyección 
Social 
Secretaría de Organización 
Secretaría de Economía 
- 
- 
Secretaría de Relaciones Públicas 
- 
Secretaría de Difusión y Cultura 
Secretaría de Actas 
Secretaría Regional Norte 
Secretaría Regional Nor Oriente 
Secretaría Regional Sur 
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Artículo Sétimo.- La Junta Directiva del SUCTA - PERÚ es elegida por listas, y está 
compuesta por catorce (14) miembros, que cubren los siguientes cargos: 
 
 

SUCTA (14) 

Secretario General 
Secretaría general adjunto 
Secretaría de  defensa y asuntos jurídicos 
Secretaría de organización 
Secretaria de economía y finanzas 
-Secretaria  de control Disciplina y seguridad 
Secretaría de Relaciones Públicas 
-Secretaría de imagen,  prensa y comunicaciones 
Secretaría de formación y  capacitación cultural 
Secretaría de Actas y archivo 
Secretaria de asistencia y previsión social 
Secretaría Regional Norte 
Secretaría Regional Nor Oriente 
Secretaría Regional Sur 

 
 
Nota1: Es requisito indispensable para la inscripción, la presentación de las listas completas que 
incluyan los cargos de Secretario General Adjunto, secretaría de control, disciplina y seguridad, 
secretaria de estudios y estadísticas y secretaria de asistencia y previsión social. 
Nota2:: Para efectos del proceso electoral se presentará una relación de 14 personas y los 
cargos a que postula de acuerdo al listado de cargos del SUCTA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO 2 
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DE LAS ELECCIONES  
Artículo Octavo.- El Comité Electoral cumplirá con el siguiente cronograma electoral:  

 

NOTA: Los resultados oficiales se darán a conocer considerando las actas de todas las bases.  

FECHAS ACTIVIDADES 

Martes  
09/09/2008 

Presentación de Convocatoria y Reglamento Electoral período 2008 - 2010 

Lunes  
 15/09/2008 

Inicio de Inscripción de Listas y Campaña Electoral. Mediante carta 
dirigida al Presidente del Comité Electoral (CE) en Original y dos copias, 
podrán ser recepcionadas por uno de los miembros del CE 

Martes 
07/10/2008 

Cierre Inscripciones de listas a las 13:00  (hora local)   

Viernes 
10/10/2008 

Sorteo del número de identificación de listas y publicación. El sorteo se 
realizará en presencia de los representantes de las listas inscritas. 

Lunes 
13/10/2008 

Presentación de tachas a listas o candidatos hasta las 13:00 (hora local). 

Martes 
14/10/2008 

Publicación de listas oficiales de candidatos a la Junta Directiva y Padrón de 
socios hábiles para el proceso electoral. 

 Jueves   
 16/10/2008  

Termino de Campaña Electoral 13:00 (hora local) 

Viernes  
 17/10/2008 

Elecciones Generales 2008-2010 
De 07:30 a 19:30 horas local 

Sábado 
  18/10/2008 

Proclamación Oficial de los resultados electorales 

Artículo Noveno: la entrega de credenciales y juramentación de la nueva junta directiva será en 
fecha, hora y lugar, acordados por la junta directiva saliente y entrante. 
 

CAPÍTULO 3 
DE LA CONVOCATORIA  

 
Artículo Décimo.- Se hará de conocimiento general de los socios y afiliados el presente 
Reglamento de Elecciones y Convocatoria, mediante publicación en los paneles de la Sala de 
Descanso del Complejo Radar y de la Torre de Control de Lima.  Asimismo, el Reglamento y 
Convocatoria serán remitidos a todas las bases de provincia vía correo y correo-electrónico. 
Artículo Décimo Primero.- La publicación estará compuesta por: 

 Carta de convocatoria a las Elecciones para la Junta Directiva ACTA / PERÚ Y 
SUCTA-PERÚ período 2008 – 2010 

 Reglamento Electoral 
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 Cronograma Electoral 

 
CAPÍTULO 4 

DEL PADRÓN ELECTORAL  
 
Artículo Décimo Segundo.- El padrón electoral es el registro que contiene la relación de 
socios hábiles para ejercer el acto de sufragio. 
Artículo Décimo Tercero.- Son socios hábiles aquellos que estén al día con sus 
obligaciones económicas con el  ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ. 
Artículo Décimo Cuarto.- La actual Junta Directiva hará entrega de la relación de socios 
hábiles para conformar el padrón electoral tomando en cuenta solamente a los socios activos 
registrados al mes anterior al sufragio. 
 

CAPÍTULO 5 
DE LOS CANDIDATOS 

 
Artículo Décimo Quinto.- Son requisitos para ser candidato a la Junta Directiva: 

a) Ser socio activo y estar habilitado para el presente proceso electoral de acuerdo con 
los Estatutos de  ACTA - PERÚ y SUCTA - PERÚ y del presente reglamento. 

b) Estar desempeñando la función de Controlador de Tránsito Aéreo en CORPAC S.A. 

c) Tener una antigüedad mínima de cinco (05) años como Controlador de Tránsito 
Aéreo y tres (03) años como socio activo solo para los siguientes cargos:  

i. presidente 

ii. Secretaría de  Asuntos  Laborales 

iii. Secretaría de Organización 
 
Artículo Décimo Sexto.- El actual presidente ACTA - PERÚ podrá integrar una lista de 
candidatos en cualquiera de los cargos señalados en el artículo sexto del presente Reglamento 
a excepción de la  de presidente.  
 
Artículo Décimo Sétimo.- No podrán ser candidatos a la Junta Directiva: 

a) Los miembros del Comité Electoral 

b) Los socios que no se encuentren al día con sus obligaciones económicas con el 
ACTA - PERÚ ó SUCTA - PERÚ 

c) Los socios que estén bajo sanción disciplinaria de acuerdo al Reglamento de 
Sanciones del  ACTA - PERÚ ó SUCTA - PERÚ. 
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CAPÍTULO 6 
DE LA CAMPAÑA ELECTORAL 

 
Artículo Décimo Octavo.- Los integrantes de las listas podrán realizar su campaña 
electoral hasta las 13:00 horas local del día jueves 16 de octubre. 
Artículo Décimo Noveno.- Ningún candidato podrá utilizar los bienes y/o recursos del 
ACTA - PERÚ ó SUCTA - PERÚ en sus campañas electorales. 
 

CAPÍTULO 7 
DEL ACTO DE SUFRAGIO Y ESCRUTINIO 

 
Artículo Vigésimo.- De las mesas de sufragio estará conformada por: 

a) En la base de Lima: los miembros del Comité Electoral , 

b) en las bases de provincia: Delegado de Base o Representante designado por el 
Comité Electoral , y 

c) un  (01) personero por cada lista de candidatos. 
Artículo Vigésimo Primero.-  El acto de sufragio y escrutinio se realizará en un mismo 
día, en el lugar y horario establecidos en el Cronograma Electoral.  
Artículo Vigésimo Segundo.- Los electores al acreditarse ante la mesa de sufragio, recibirán 
una cédula en la que efectuarán su elección en cámara secreta para luego depositarlo en el 
ánfora electoral ubicada en la mesa de sufragio,  acto seguido firmará el padrón electoral. 
Artículo Vigésimo Tercero.- Previa coordinación y autorización del Comité Electoral, se 
permitirá a un afiliado efectuar el acto de sufragio en una base distinta a la especificada en el 
padrón electoral. 
Artículo Vigésimo Cuarto.- Culminado el sufragio, los miembros del Comité Electoral (Lima) 
y los Representantes del Comité Electoral (Provincias), procederán a la apertura del ánfora 
electoral y al escrutinio en acto abierto al público. 
Artículo Vigésimo Quinto.- Durante el proceso del escrutinio tendrán voz y voto solo los 
miembros de mesa y personeros acreditados. 
 
Artículo Vigésimo Sexto.- Culminado el escrutinio los miembros de mesa levantarán un 
acta con los resultados obtenidos. 
Artículo Vigésimo Sétimo.- Los Delegados o Representantes de las Bases de Provincias 
remitirán al Comité Electoral las cédulas, Actas, Padrón y demás documentos utilizados en el 
Acto Eleccionario. 
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CAPÍTULO 8 
DEL CÓMPUTO GENERAL Y PROCLAMACIÓN 

 
Artículo Vigésimo Octavo.- Recibidas las actas el Comité Electoral procederá al cómputo 
general y una vez concluido el Presidente del Comité Electoral procederá a proclamar a la lista 
ganadora, levantar y publicar el acta del cómputo general.  
Artículo Vigésimo Noveno.- Terminado el proceso electoral, el Comité Electoral elevará un 
informe a la Junta Directiva saliente dentro de las 48  horas siguientes. 

 
CAPÍTULO 9 

DE LA ACREDITACIÓN, JURAMENTACIÓN E INSTALACIÓN 
 
Artículo Trigésimo.- El Comité Electoral en coordinación con la Junta Directiva saliente 
procederá a realizar la entrega de credenciales en el acto de Juramentación e Instalación de la 
Junta Directiva electa. 
Artículo Trigésimo Primero.-  La nueva Junta Directiva juramentará en acto público 
ante el Comité Electoral. 
Artículo Trigésimo Segundo.- La entrega de cargos será dentro de los tres (03) días siguientes 
de realizada la juramentación. 
 

CAPÍTULO 10 
DE LAS DISPENSAS Y SANCIONES 

 
Artículo Trigésimo Tercero.- De acuerdo a lo dispuesto en los estatutos y lo estipulado en el 
presente reglamento, es derecho y obligación de cada socio participar y elegir, por lo tanto es 
obligatorio asistir al acto electoral, salvo causas de fuerza mayor debidamente justificadas. 
Artículo Trigésimo Cuarto.- Las causas de fuerza mayor o impedimento para asistir  son: 

a) Enfermedad, justificada mediante Certificado Médico 

b) Por viaje al exterior o a una ciudad del interior que no cuente con una dependencia 
de control de tránsito aéreo de CORPAC S.A. 

 
Artículo Trigésimo Quinto.- Las dispensas serán admitidas por escrito en carta dirigida al 
Presidente del Comité Electoral, cinco (5) días posteriores a la fecha de sufragio. 
Artículo Trigésimo Sexto.- Las Bases de Provincias no divulgaran los resultados de sus 
mesas de sufragio antes del cierre del Acto Electoral (17 de Octubre horas 19:30 p.m.).  
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Artículo Trigésimo Sétimo.- La falta al acto electoral no justificada será sancionada con el 
equivalente a mediodía de trabajo del  afiliado. 
Artículo Trigésimo Octavo.-  Las infracciones que se cometan al presente reglamento serán 
elevadas al Comité de Disciplina y Fiscalización del  SUCTA – PERÚ. 
 

CAPÍTULO 11 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo Trigésimo Noveno.- Cualquier duda que surgiese de la aplicación del presente 
reglamento y los casos no previstos, serán resueltos por el Comité Electoral en uso de su 
atribución de interpretación y en armonía con lo dispuesto en los Estatutos del  ACTA – PERÚ y 
SUCTA - PERÚ. 
 
 
 
 
 
 

.......................................................... 
VICTOR ARTURO MARTINEZ SERNA 

Presidente del Comité Electoral 
 
 
 
 
 
 
 

..........................................................    ....................................................... 
  CARLOS MARIN VASQUEZ           ALDO PASTOR RIOS 
    Secretario del Comité Electoral            Vocal del Comité Electoral 
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